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Ciudad de Méx¡co, a ve¡nt¡trés de abril de dos mild¡ec¡ocho.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lrucción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-4011-SpA-2343 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato del que es objeto un
ejemplar canino ub¡cado al inter¡or del domic¡l¡o local¡zado en Aven¡da Santa Fe, númeio 546,
Torre Península, Depto.6-H, coton¡a Santa Fe Cuajimalpa, detegac¡ón Cuajimalpa de lvlorelos.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los articulos
15 Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de ra procuraduría Amb¡entar t del ordenam¡ento Territoriar de
Ia Ciudad de l\4éxico, así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que conslan en el exped¡ente
al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNES JURiDIcAS APLICABLEs

Esla Procuraduría Ambientar y der ordenamiento Terr¡tor¡ar de ra ciudad de México conforme a ro
estab¡ecido en el artlculo '11 , fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de protección a ¡os Animales
de la C¡udad de i,4éxico, es considerada autor¡dad en materia de bÍenestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, rear¡zar acciones para ra protecc¡ón y defensa áer bienéstar
animal, asi como tener la facultad de instaurar mecanismos, instaniias y procedim¡entos
adm¡nistrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar an ¡ma I

La denunc¡a ciudadana se refiere ar presunto martrato der que es objeto un ejemprar can¡no
ubicado al inter¡or del domicilio rocarizado en Avenida santa Ée, númeio 546, Tórre península,
Depto. 6-H, colon¡a Santa Fe Cuaj¡malpa, delegac¡ón Cuajima¡pa de Morelos, debrdo a ouepreSUntamentelomantienendemanerapermanentementeenunbalcónysinrefug¡o,

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡ma¡es de la Ciudad de lvléxico en su artículo 24 señalaque se consideran actos de maltrato, cua lquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor
sufrimiento, po en peligro la v¡da del an imal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la in temperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento
adecuado aco
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
d¡ligencia en la que se constató la presencia de un ejemplar canino color blanco, talla chica,
aparentemente cachorro de la raza comúnmente conocida como "bulldog francés", el cual se
encontraba en el área de balcón dei departamento, en específ¡co en el séptimo nivel del ed¡ficio,
sin que al momento pudiera observarse que contara con alimento, agua y refug¡o de la intemperie,
o valorarse su condición corporal, dado que no se tuvo acceso al departamento.

Al respecto, y a fin de promover el cumplimiento voluntario de las d¡sposic¡ones jurid¡cas en
materia de protección a los an¡males aplicables, se citó a comparecer a la persona responsable
del inmueble relacionado con la denuncia; sin embargo no se ha atendió el requerimiento.

En ese orden de ideas. mediante oficio PAOT-05-3001210'3582-2017 se solicitó a la Dirección
Ejecutivo de Aplicación de Programas Preventivos lnstitucionales de la Secretaria de Segur¡dad

Pública realizara una v¡sita domiciliaria al ¡nmueble citado anteriormente, en atención a las

facultades que le confiere la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co.

Al respecto, via ofic¡o SSP/SPCyPD/DGPDi DEAPPllO2OBl2018 signado por el Director Ejecutivo

de Apiicación de programas Preventivos lnstitucionales de la Secretaría de Seguridad Públ¡ca se

informó a esta Entidad lo s¡guiente:

(...)etdía16deenerode2OlS,tosCC.Pol¡cfas(...)sepresentaronaldom¡c¡l¡o,entrev¡stándose
coÁ el guardia de seguidad, qu¡en no proporc¡onó datos personales y man¡festó que e/ acceso es

resting¡do, motivo pot el cual no Íue pos¡ble atendet su sol¡c¡tud (...)

Ad¡c¡onalmente. mediante llamada telefónica del 06 de abril de 2018, la persona denunc¡ante

informó a esta Subprocuraduria que el eiemplar canino relacionado con la denuncia, ya no se

encuentra en el inmueble, toda vez que sus responsables camb¡aron de residenc¡a

F¡nalmente, y cons¡derando que no quedan actuac¡ones pendientes de realizar por parte de esta

Subprocuraduría deb¡do a que el ejemplar canino mot¡vo de denuncia ya no se encuentra en el

domicilio mencionado en el preámbulo del presente instrumento, se da por concluida la

invest¡gación de conform¡dad con el articulo 27 ftacción lll de la Ley orgán¡ca de esta

Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un eiemplar canino ubicado al interior del inmueble

locaiizado en Aven¡da Santa Fe, número 546, Torre Península, Depto 6-H' colonia Santa

Fe Cuajimalpa, delegación Cuajimalpa de ¡/orelos, esta Procuraduría constató la presencia

de un ejemplar can¡n o color blanco, talla chica, aparentemente cachorro de la raza

comúnmenle conocida como "bul dog francés", el cual se encontraba en el balcón del

partamento, en específlco en el sépt¡mo nive ldel ediflcio, sin que pudiera observarse
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que contara con alimento, agua y refugio de la intemperie, o valorar su cond¡ción corporal,
dado que no se tuvo acceso al departamento.

. l\¡ediante ofic¡o PAOf-o5-3001210-3582-2017 se solic¡tó a la Dirección Ejecut¡vo de
Aplicación de Programas Preventivos lnstitucionales de la Secretaría de Seguridad pública
real¡zara una visita dom¡ci¡iaria al ¡nmueble citado anteriormente.

. Durante llamada telefónica del 6 de abril de 2018, la persona denunciante informó a esta
Entidad que e¡ ejemp¡ar can¡no relacionado con la denuncia, ya no se encontraba en el
inmueble, toda vez que sus responsables camb¡aron de residencia.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos
que substanc¡en olras autoridades en e¡ ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícuros c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

-.RESUELVE..---.-.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de ta procuradur¡a Ambientat y del
Territorial de la Ciudad de México.--.
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ors m¡
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Ordenamiento

so Col Roma Node. ciudad de Méx/co. 067clo

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jur¡dicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.--_____*____--_______--__--____-_--_______

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ¡a persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mej¡a Hernández Su bprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales, de la procuraduría Amb¡e ntal y del Ordenamiento Territor al de la
Ciudad de Méx¡co
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